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La organización y funciones del Instituto del Mar del Perú (IMARPE), se rige por la Ley del IMARPE - Decreto
Legislativo Nº 095 del 16 de mayo de 1981, y según el Decreto Supremo Nº 034-2008-PCM, que califica a
los organismos públicos, lo define como un Organismo Público Técnico Especializado, de derecho público
interno, dependiente del Ministerio de la Producción, que funciona con autonomía científica, técnica,
económica y administrativa.
Las actividades científicas del IMARPE se desarrollan a nivel nacional, ubicándose su Sede Central en
Esquina Gamarra y Gral. Valle s/n ¿ Chucuito, Callao y el Laboratorio de Investigaciones en la Av. Argentina
Nº 2245 ¿ Callao, asimismo se cuenta con 09 Laboratorios Costeros de Investigación, instalados en las
regiones de Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, Ancash, Lima (provincias), Ica, Arequipa y Moquegua;
y, en la Región Puno está operando el Laboratorio Continental para el estudio del Lago Titicaca, por la
importancia de la creciente actividad acuícola de la trucha y otras especies comerciales y la necesidad de
preservar la calidad ambiental del lago y sus afluentes.
El IMARPE tiene por finalidad promover y realizar investigaciones científicas y tecnológicas del mar y de las
aguas continentales y de los recursos vivos de ambos, dentro y fuera de su hábitat natural, con el objeto de
lograr el racional aprovechamiento de los mismos, evitando duplicar las investigaciones que realicen otras
instituciones similares, con las cuales mantendrá una adecuada coordinación; para proporcionar al
Ministerio de la Producción y al mundo científico los estudios en forma veraz y oportuna, difundiendo sus
resultados a nivel nacional e internacional, contribuyendo al fortalecimiento de la ciencia.
El mar peruano, por su ubicación geográfica, es un ecosistema en el cual el entorno ambiental puede
manifestar cambios drásticos en períodos relativamente cortos de tiempo (semanas, meses, años:
enfriamientos, calentamientos, mezclas de las masas de agua, etc.); esta variabilidad de nuestro
ecosistema, hace que los niveles de incertidumbre sean altos, respecto a su dinámica biológica.
Esta problemática implica tener mayor conocimiento sobre los recursos hidrobiológicos, en los ambientes
en los que se desarrollan, y profundizar el análisis sobre los cambios a mayor escala, bajo un enfoque
ecosistémico, así como fomentar la amplia gama de estrategias y modelos predictivos, así como sus
interacciones con los marcos normativos, jurídicos y de ordenamiento existentes, que permitan asegurar la
conservación de los recursos marinos vivos.
 

 

1. Resumen ejecutivo

2. Información general del proceso de transferencia de gestión del pliego

2.1 Información general de titular de pliego

Código de la entidad 0068

Nombre de la entidad INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ

Apellidos y nombres del titular de la entidad GUEVARA CARRASCO RENATO CAROL

Cargo del titular DIRECTOR EJECUTIVO CIENTÍFICO

Fecha de inicio del periodo reportado 01/01/2020 N° Documento de
nombramiento o designación

Resolución Suprema N° 012-
2016-PRODUCE

Fecha de fin del periodo reportado 28/07/2021 Nro. documento de cese, de
corresponder

N/A

Fecha de presentación (*)
(*) El Aplicativo Informático llenará dicho campo de forma automática al término del proceso.
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Misión
 
Promover y realizar investigaciones científicas y tecnológicas del mar, aguas continentales y de los recursos vivos de ambos, con el objeto de lograr el
aprovechamiento racional de los mismos; proporcionando al Ministerio de la Producción y a la comunidad científica los estudios de manera veraz y oportuna.
 
Visión
 
El Instituto del Mar del Perú (IMARPE) alcanza la excelencia y afirma el liderazgo en las investigaciones sobre los ecosistemas marinos y de aguas continentales,
contribuyendo al desarrollo sostenible de las pesquerías y de la acuicultura con un enfoque ecosistémico.
 
Valores
 
¿ Excelencia
Promovemos el desarrollo y la excelencia científica y tecnológica en el ámbito de la investigación, brindando calidad en cada una de nuestras funciones, con el
respaldo de recursos humanos sólidamente capacitados, infraestructura descentralizada y tecnología de punta.
 
¿ Transparencia
La institución brinda y facilita información fidedigna y oportuna, del resultado de las investigaciones de los principales recursos marinos y continentales; de la
acuicultura y el medio ambiente, los cuales tienen carácter público y deben ser accesibles al conocimiento de toda persona natural o jurídica.
 
¿ Veracidad
Nos conducimos con autenticidad en las relaciones funcionales con todas las instancias sectoriales y con la ciudadanía, contribuyendo al esclarecimiento de los
hechos y la toma de decisiones.
 
¿ Confiabilidad

2.2. Información de los titulares de las unidades ejecutoras

Titulares que intervienen en la elaboración del Informe (*)

N° Unidad ejecutora Tipo de documento de
identidad

N° de documento de
identidad

Apellidos y nombres Fecha de inicio
en el cargo

Remitió información
(si/no)

1 INSTITUTO DEL MAR DEL PERU DNI 06053693 HUERTA RODRIGUEZ WENDY INGRID SI
(*) Funcionarios que visan la información remitida al Titular Saliente para la elaboración del Informe.

2.3. Misión, visión, valores, organigrama
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Actuamos con plena conciencia en que el trabajo científico busca un equilibrio entre la explotación y sostenibilidad de los recursos y el ambiente, lo que genera
confianza e
 
Organigrama
 
Organigrama del Instituto del Mar del Perú - Imarpe
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La pandemia de Covid-19 obligó a adoptar medidas exhaustivas de prevención en las actividades de investigación. Una de ellas implicó la implementación del
trabajo remoto, la cual afectó las actividades de análisis de muestras ambientales y biológicas; y otra medida importante fue la implementación de protocolos
indispensables para la prevención del contagio en las operaciones de mar, la cual afectó la programación de dichas operaciones y la duración de las comisiones
de servicios relacionadas, encareciendo su costo. Asimismo, las medidas buscaron proteger la salud del personal científico más vulnerable, lo cual eventualmente
se tradujo en la escasez de personal apto para participar en las operaciones de mar. Finalmente, las medidas de austeridad dictadas por el gobierno se tradujeron
en recortes presupuestales que han afectado la programación de algunas actividades científicas.
En el caso de las actividades relacionadas con la investigación de oceanografía y de cambio climático, el trabajo remoto fue orientado en gran medida al rescate,
sistematización y análisis de datos retrospectivos de las componentes físicas, químicas y biológicas, lográndose un avance sustancial en el ordenamiento del
Centro de Datos Oceanográficos, de acuerdo a estándares internacionales. Asimismo, el análisis de los datos se reflejó en la generación de informes técnicos y
publicaciones científicas, sobrepasándose la meta programada en el indicador de desempeño del año 2020 (número de documentos técnico-científicos). En
relación a las operaciones en el mar asociadas al monitoreo de El Niño y La Niña, el contexto descrito afectó principalmente a las operaciones costeras de alta
frecuencia, como las estaciones fijas costeras y también a las secciones oceanográficas de 100 millas, estas últimas principalmente en 2020. Para las otras
líneas de investigación, también hubo un impacto negativo en las prospecciones asociadas a los estudios de afloramiento costero, floraciones algales nocivas y
oceanografía pesquera (sobrevivencia de huevos y larvas de anchoveta), por el contexto antes descrito. En cuanto a las actividades de modelamiento numérico,
estas no fueron afectadas, ya que se logró implementar el acceso remoto a los servidores del cluster computacional o las estaciones de trabajo fueron prestadas
a domicilio; de modo que la programación de estas actividades se han cumplido sin mayores contratiempos.
Referente a las investigaciones asociadas a la Dirección General de Investigaciones en Acuicultura, durante gran parte del año 2020 y todo el 2021, la pandemia
del COVID-19, ha tenido un impacto profundo en, debido a las restricciones de distanciamiento social en espacios cerrados como laboratorios y oficinas, y la
logística de traslado de personal y materiales hasta y desde las zonas de trabajo de campo. La pandemia no solo ha obligado paralizar la actividad de muchos
laboratorios, posponer y reducir campañas (salidas de campo), sino que afectó la recolección de datos necesarios para la gestión pesquera y ambiental del mar.
Además, se ha tenido una drástica reducción de los fondos ordinarios (financiamiento) destinados a la investigación por parte del Estado Peruano. A pesar de las
limitaciones propias de la pandemia, a través del trabajo remoto se ha generado documentos técnicos científicos en las diferentes líneas de investigación con
información generada en años anteriores a fin de ser difundida en la comunidad científica y en general. Por otro lado, a través de herramientas virtuales se ha
potenciado la participación en cursos virtuales, seminarios y ponencias; así como, llevar a cabo reuniones de coordinación intra e interinstitucionales.
En el Laboratorio Costero de Pisco se han realizado las actividades inherentes al seguimiento de las pesquerías, de acuerdo a lo programado; asimismo, se ha
ejecutado la actividad ¿Monitoreo de la Calidad Ambiental de la Bahía de Paracas ¿ Pisco¿ guardando las medidas de protección para evitar el contagio y
propagación del Covid19. Sin embargo, se ha tenido que reprogramar la actividad ¿Evaluación del recurso macroalgas pardas en la zona de Zarate (Argolla-
Playón) Reserva Nacional de Paracas¿, inicialmente propuesta para marzo de 2021, para el mes de agosto o septiembre de 2021, debido a que sus características
de ejecución no fueron compatibles con las restricciones propias del estado de emergencia nacional vigente por la pandemia del Covid19, que en la región Ica se

2.4. Situación y contexto que haya potencializado u obstaculizado la consecución de su misión institucional durante el periodo a reportar
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presentó entre los niveles de muy alto y extremo.
En el Laboratorio Costero de Santa Rosa, se viene cumpliendo con las actividades programadas, las que se demuestran con los Informes Científicos. Se ha tenido
limitaciones debido al Covid-19, dificultando el trabajo de campo, por lo que se ha reprogramado la actividad ¿Evaluación de bancos naturales-pulpo en las islas
Lobos de Afuera¿, para desarrollarla en el mes de julio 2021.
En el Laboratorio Costero de Huanchaco, la situación de la pandemia debido a la enfermedad COVID-19 producida por el virus SARS-CoV en sus diferentes
variantes ha acelerado el trabajo remoto y lo ha generalizado, lo cual ha promovido el uso de las TIC (tecnologías de información y comunicación), ha disminuido
notablemente el uso del papel y ha facilitado las comunicaciones entre los integrantes del laboratorio y entre instituciones. Sin embargo, esta misma situación ha
dificultado el trabajo de campo, por lo que las prospecciones han tenido que ser reestructuradas y reprogramadas. Por otro lado, se ha fortalecido el trabajo de
gabinete lo cual ha conllevado a un mayor esfuerzo en el análisis de las series de datos y en la generación de publicaciones de artículos técnicos y científicos.
El Laboratorio Costero de Paita-Piura ha reprogramado la actividad sobre ¿Evaluación de calidad ambiental del litoral de la Región Piura¿ a partir del mes de
octubre, por limitaciones debido al COVID 19 referido a la presencia de personal especializado en el análisis de muestras en la Sede Central.
El Laboratorio Costero de Camaná, ha cumplido hasta junio del 2021, con sus actividades de seguimiento de las pesquerías y oceanografía, los cuales se plasman
en sus reportes mensuales; pero con respecto a la ejecución de sus investigaciones propias, la situación actual producto de la pandemia por el COVID-19, ha
limitado el correcto cumplimiento con los objetivos del Plan Operativo Institucional ¿ POI; restringiendo el desplazamiento hacia las zonas de estudio, donde se
han planteado el levantamiento de información biológica pesquera, dentro del litoral costero de la región Arequipa.
El Laboratorio Continental de Puno ha reprogramado para el mes de agosto la actividad sobre ¿Crucero de evaluación de la biomasa de los principales recursos
pesqueros del Lago Titicaca¿ y en marzo se suspendió la prospección limnológica en estaciones fijas en el lago Titicaca, debido a las limitaciones que existe en la
región por la pandemia del COVID 19, que dificulta el concurso de todo el personal técnico y profesional en las actividades de campo.
Referente a las investigaciones de recursos pelágicos, la situación de las principales actividades científicas de la gestión fue la siguiente: ¿ Estudios para el
manejo sostenible y ecosistémico de los principales recursos pelágicos (anchoveta, jurel, caballa, bonito, perico, atunes, entre otros), en base a los resultados de
métodos directos como Cruceros de Evaluación hidroacústica de recursos pelágicos, se realizaron diagnósticos de la situación de las principales pesquería y se
desarrollaron, implementaron y aplicaron modelos de evaluación indirecta (modelos de dinámica de poblaciones) para los principales recursos pelágicos
considerando diferentes escenarios ambientales: Modelo de balance poblacional para el stock norte-centro de anchoveta, modelo de producción excedente el
para el stock sur de anchoveta y el Modelo estadístico de evaluación del Jurel y caballa (modelo Joint Jack Mackerel), con todo ello se brindó las
recomendaciones y proyecciones de captura para las temporadas de pesca. ¿ Avances en las investigaciones del jurel y la caballa en el mar peruano recuperando
y analizando información histórica que sirve para la regulación de esta pesquería. Se fortalecieron las investigaciones del recurso perico, basados en la
conformación del Grupo de Trabajo Nacional, Convenio Binacional Perú-Ecuador y Estudio Regional en el Pacifico Suroriental en el marco de la Comisión
Interamericana de Atún Tropical (CIAT). ¿ En cuanto a los depredadores superiores: aves, mamíferos y tortugas; se realizaron censos nacionales de lobos marinos
chuscos y de lobos finos; monitoreo de las poblaciones de aves guaneras en tierra y durante los cruceros de investigación; estudios sobre dieta de aves guaneras
como ¿proxi¿ de presencia de anchoveta, prospecciones de monitoreo de tortugas marinas en el norte, estuario de Virrilá (Piura) y Pisco (Ica), para determinar las
zonas de mayor incidencia de quelonios. Teniendo en cuenta la situación coyuntural que viene pasando el país con la emergencia nacional ante la pandemia
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ocasionada por el virus COVID 19, las labores de campo se han visto disminuidas, pero mediante coordinaciones con PRODUCE se accedió a la información sobre
captura y esfuerzo de manera diaria.
 

 -  Información actualizada de los principales indicadores biológico-pesqueros de los recursos de mayor importancia económica en la pesquería de peces
pelágicos (anchoveta,  jurel, caballa, bonito, perico, samasa, atún), demersales y litorales (merluza, cachema, falso volador, cabrilla, etc), invertebrados y
macroalgas (calamar gigante, choro, pulpo, erizo, etc). Se informó de los resultados científicos al Ministerio de la Producción para dar las recomendaciones y
proyecciones de captura para las temporadas de pesca. así como otras medidas de ordenación para la Sostenibilidad de la actividad pesquera.
-  Ejecución de cruceros de investigación en el Litoral Peruano, con el objeto de estimar la abundancia, biomasa, distribución de las principales especies
comerciales:
¿Se ejecutó ¿Monitoreo Bio-oceanográfico líneas Paita, Chicama y Callao¿ del 18 al 27 noviembre 2020 (10dias)
¿¿Monitoreo Bio-oceanográfico líneas Paita y Chicama¿ y ¿Estudio de los primeros estados de vida de la anchoveta 2101-02¿; del 30 de enero al 12 de febrero (14
días).
¿ ¿Monitoreo Bio-oceanográfico en las líneas de Paita y Chicama¿ 2103-04¿; del 27 de marzo al 03 de abril 2021 (8 días).
¿¿Monitoreo Bio-oceanográfico en las líneas de Paita y Chicama¿ 2104-05¿; del 30 abril al 07 de mayo (8 días).
¿¿Evaluación Hidroacustica de Anchoveta y otros Recursos Pelágicos 2102-04¿; del 18 de febrero al 13 de marzo (24 días).  El buque no culmino el referido
crucero, debido a siniestro.
 
-  En cuanto a las especies transzonales como: jurel, caballa perico y bonito, se fortaleció el monitoreo con la obtención de información adicional proporcionada
por los propios pescadores artesanales en fichas de Bitácoras, lo que permite contar con mayor conocimiento y contribuir a las recomendaciones para el manejo
de sus pesquerías. Las principales áreas de pesca entre enero y mayo de 2021 se ubicaron entre 13°S (Cerrro Azul) y 18°S (Morro Sama), favorecidas por el
ingreso de Aguas Superficiales Subtropicales (ASS). Entre febrero y abril las áreas de pesca de jurel se trasladaron gradualmente hacia el sur y el oeste,
expandiendo su distribución desde Pisco a Morro Sama (18°S) entre 10 y 70 millas náuticas de la costa, y en mayo las principales áreas de pesca de la flota
artesanal se encontraron más al sur y  más cerca de la costa¿...
 
-  Realización de muestreos para evaluar la dieta y poblaciones de aves y mamíferos marinos.  Para conocer la situación de las poblaciones de lobos marinos, se
realizó el Censo de lobos marinos y monitoreo de las poblaciones de aves marinas y guaneras. Se continuo con el monitoreo de la fauna varada, con el propósito
de identificar la causa de la muerte de aves, mamíferos y tortugas en los departamentos de Lima, Ica, la Libertad, Piura, Lambayeque y Tumbes.
-  Se fortaleció el Sistema de Captación de Información de la Pesquería Artesanal consolidado a nivel litoral, donde se dispone de información actualizada de
desembarques, esfuerzo de pesca, áreas de pesca, precios playa y otros indicadores de esta pesquería en 56 lugares a lo largo del litoral. Asimismo, se continúa
con la difusión del ¿Sistema de Información de Precios Playa, Mareas y Oleaje-INFOMAR¿, el cual permite obtener indicadores, que sirven como insumo para

2.5. Resultados obtenidos al final de la gestión
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recomendaciones de ordenamiento pesquero a PRODUCE.  Se encuentra a disposición de público en general la base de datos de la III Encuesta Estructural de la
Pesquería Artesanal. Se han generado seis artículos científicos para publicación sobre los recursos que sustentan la pesquería artesanal.
 
-  Se han presentado a PRODUCE los informes de diagnóstico de las especies cachema (Cynoscion analis) y cabrilla (Paralabrax humeralis), en los cuales se da a
conocer su estado actual y principales indicadores biológicos, pesqueros y poblacionales, a fin de implementar mejoras en su sistema de ordenación
-  En Investigaciones de Macroalgas marinas, se ejecuta el proyecto: ¿Investigaciones en macroalgas pardas varadas en áreas seleccionadas del litoral de San
Juan de Marcona ¿Ica e Ilo-Moquegua¿  (1) Crecimiento y mortalidad de praderas naturales de macroalgas pardas, con el propósito de recomendar las medidas
de acciones de conservación y ordenación. Asimismo, se ejecuta el proyecto ¿Estructura, conectividad y resilencia de un ecosistema de macroalgas pardas
explotado, hacia un manejo pesquero sustentable basado en un enfoque ecosistémico¿ en colaboración con el Reino Unido y Chile, a fin de complementar la
información ecológica y poblacional de estas especies, y conocer las experiencias de conservación de ecosistemas de praderas de macroalgas pardas orientadas
a su aprovechamiento sostenible.
-  En cuanto a las Investigaciones en Biodiversidad, de manera permanente, se actualiza el contenido del ¿Catalogo Digital de Biodiversidad Acuática del Perú¿,
incorporando fichas técnicas de especies. Además, se está elaborando la ¿Guía para la determinación de las principales Rayas del Perú¿ y la publicación
¿Principales Rayas del Perú¿ y la ¿Guía de invertebrados marinos del Callao¿. Estos materiales constituyen valiosas herramientas para la difusión del
conocimiento e identificación de la biodiversidad acuática peruana.
-  Se formuló conjuntamente con PRODUCE, MINAM y RREE las Posiciones Nacionales que fueron presentadas en las Reuniones virtuales formales del Órgano
Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico - SBSTTA 24 del Convenio de Diversidad Biológica (CDB), sobre ¿Especies Exóticas Invasoras¿ y
¿Diversidad Biológica Marina y Costera¿. Además la institución forma parte del grupo de  trabajo Multisectorial integrado por SERNANP, RREE, PRODUCE, DICAPI,
DHN, en el proceso de creación de la reserva Nacional Dorsal de Nazca (RNDN).
-  Evaluaciones de la calidad marino costera en zonas determinadas del litoral peruano, a través de una red de monitoreo. (Callao, Ica, Arequipa, Moquegua y
Tacna). Se ha determinado las concentraciones de metales pesados, hidrocarburos de petróleo, aceites y grasas, sulfuros, DBO5 y coliformes termotolerantes, en
muestras de aguas marinas (mar y playas). Los resultados se vienen publicando, como reportes, informes y en la herramienta web ¿Atlas Marino Costero¿, en el
portal de IMARPE. 
-  Acondicionamiento y reproducción de especies priorizadas se ha logrado la reproducción, desarrollo larval y producción de juveniles en condiciones de
laboratorio de dos especies marinas de importancia comercial en el Perú, como son Chita (Anisotremus scapularis) y lenguado (Paralichthys adspersus); con ello
se mantienen ejemplares de la primera y segunda generación nacidos en cautiverio. Asimismo, se vienen realizando alianzas estratégicas con el sector privado
para continuar el ciclo de cultivo y obtener ejemplares de talla comercial, con la finalidad de avanzar en la domesticación de la especie y lograr su producción
comercial.
-  Se parametrizó un modelo de crecimiento para el ciclo de vida completo de la anchoveta Engraulis ringens que incluye el efecto de la temperatura dentro del
rango de tolerancia de la especie. El modelo predice las tasas de crecimiento para anchovetas en estadio de larva, juveniles y adultos en función de la
temperatura del mar donde se desarrollan. El modelo constituye una herramienta que puede ser usada para evaluar las respuestas de crecimiento de la especie
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en escenarios presentes o futuros contribuyendo al mejoramiento de la gestión del recurso anchoveta frente a la costa peruana.
-  El Laboratorio de Patobiología Acuática ejecuta el proyecto ¿Desarrollo de herramientas para mejorar la supervivencia de organismos acuáticos de importancia
para la acuicultura¿, a través del cual se realizan investigaciones para el estudio de los patógenos que causan las enfermedades que afectan a los organismos
acuáticos en cultivo, habiéndose logrado la caracterización de cepas patógenas que afectan la producción los cultivos de trucha arco iris.  Actualmente, se están
desarrollando proyectos como entidad ejecutora. Uno con el FONDECYT ¿Desarrollo y aplicación de una vacuna contra Aeromonas hydrophila en Piaractus
brachypomus (paco) y Colossoma macropomum (gamitana), especies de importancia para la Acuicultura Amazónica¿ y el otro con PNIPA, ¿Producción y
evaluación de un kit diagnóstico y una vacuna divalente adyuvantada contra Yersinia ruckeri y Weissella ceti en trucha arco iris¿. En ambos proyectos se están
desarrollando vacunas como herramientas de control.
-  En el proyecto ¿Caracterización molecular de organismos acuáticos¿ se vienen trabajando en la caracterización molecular de más de 50 aislados bacterianos
procedentes de truchas enfermas, mediante el análisis del gen 16S y genes housekeeping para su identificación a nivel de especie; además se viene realizando el
estudio de comunidades bacterianas presentes en muestras de agua del lago Titicaca utilizando ADN ambiental con tecnología de secuenciación masiva NGS; así
como el estudio genético poblacional de Dosidicus gigas mediante el análisis de los genes mitocondriales COI y ND2 de aproximadamente 100 ejemplares
colectados a lo largo de la costa peruana
-  Acciones de capacitación y asistencia técnica, se ejecutan en zonas altoandinas de las regiones de Ayacucho (Huanta, Chiara y Quinua) y Huánuco (Tantamayo,
Dos de mayo, Queropalca, San Rafael, Huacrachuco, Huacaybamba y Churubamba), mediante el seguimiento de la operatividad de los módulos instalados para la
producción de alevinos de trucha, en apoyo al desarrollo de las comunidades intervenidas.  Así mismo se ejecuta la actividad de ¿Evaluación hidrobiológica de los
recursos hídricos para el desarrollo de la acuicultura¿, se evaluaron cuatro (04) lagunas de la región Arequipa (Machucocha, Asoca, Huarhuarco y Llaygua).
-  Registro de información de la pesquería amazónica, desembarques, totales, artes de pesca, esfuerzo pesquero, estructura de tallas y condición reproductiva de
seis especies representativas (sardina, palometa, boquichico, chiochio, bagre y llambilla) en el desembarcadero de Pucallpa y Yarinacocha (Región Ucayali).
-  En el Banco de Germoplasma, se tiene cerca de 700 cepas nacionales entre microalgas, macroalgas, zooplancton, bacterias y fagos; organismos con un gran
potencial de uso para la acuicultura y otras industrias (cosmética, alimenticia, entre otras).
-  Implementación de un nuevo objetivo de investigación relacionado a la caracterización de quistes de dinoflagelados en sedimentos como inóculo permanente
para la columna de agua, propiciando floraciones recurrentes en el litoral. Además, sostenimiento de  información oportuna de Reportes Técnicos de las FAN en
la página web institucional; y rescate e integración de datos históricos de los factores abióticos en la Bahía de Paracas, así como información asociada de otras
fuentes. Estos estudios se han plasmado en 8 artículos enviados para publicación en revistas nacionales e internacionales.
-  Generación de  6 artículos para publicación en revistas nacionales e internacionales, relacionados al proyecto Oceanografía Pesquera
- En el marco del proyecto de Estudio Integrado del afloramiento costero, se ha rescatado e integrado datos a fin de facilitar el acceso a los datos para diferentes
fines. Estos estudios se han plasmado en 6 artículos científicos para la publicación en revistas especializadas.
-  Relacionado al proyecto Impacto de los cambios climáticos en los ecosistemas marinos frente al Perú: vulnerabilidad, modelado y adaptación, se generaron 7
artículos científicos que fueron enviados a publicación en revistas internacionales.
-  Se sostendrá la cobertura del sistema de vigilancia continua y en tiempo real, de los procesos que regulan la dinámica marina e interacción océano ¿
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atmosférica, mejorando el diagnóstico y pronóstico de las condiciones oceánicas y climáticas, para prevenir y mitigar los daños materiales y económicos, y
mejorar el aprovechamiento de los beneficios que trae el Fenómeno El Niño; recomendaciones que se realizan a través del Comité Multisectorial ENFEN, mediante
la emisión de boletines y documentos técnicos-científicos.
- Protocolos y procedimientos de la gestión de calidad de datos oceanográficos implementados (temperatura, salinidad y oxígeno).
-  Puesta a disposición de base de datos histórica compartida a nivel global a través de la Base World Ocean Data, referenciadas como Imarpe Data (NCEI
Accession 0229831).
-  Desarrollo de investigaciones y reportes mensuales sobre la variabilidad ambiental y la dinámica de procesos físicos y biológicos oceanográficos satelitales
provenientes del sistema TERASCAN y el procesamiento de datos satelitales provenientes de la plataforma informática SISESAT.  Así como la sistematización y
automatización de información de la Base de Datos IMARSIS.
- Desarrollo    y promoción de la aplicación operativa de artes y métodos de pesca ecológicamente amigables con el medio ambiente como medidas de
adaptación que favorezcan la sostenibilidad de los recursos pesqueros. Resultados del monitoreo de dispositivo concentrador de peces (DCP) 2020 instalado
frente a Zorritos ¿ Tumbes, a fin de disponer de alternativas tecnológicas que garanticen el aprovechamiento.
-  Estudio para valorizar la utilización del Espinel en V como arte de pesca ambientalmente segura que no ponga en riesgo a la recuperación de recursos altamente
vulnerables en las zonas someras de playas dirigidas en las áreas pilotos de Herbay Bajo (Región Lima) y la provincia de Islay (Región Arequipa).
-  Estudio tecnológico con artes y métodos de pesca tradicional y no tradicional destacan dos investigaciones: a) Estudio para mejorar la selectividad de las redes
de enmalle dirigida a los recursos costeros en la región Lima, con énfasis al pejerrey y lisa. b) Estudio del comportamiento de las redes de cerco dirigida a la
captura de peces pelágicos en el Litoral peruano¿.
-  Se realiza la edición y publicación de los manuscritos realizados por los investigadores y que son los resultados de las actividades efectuados por el IMARPE,
las cuales se encuentran disponibles a texto completo en el Repositorio Digital IMARPE http://biblioimarpe.imarpe.gob.pe/.  Las publicaciones editadas en este
periodo son: Boletín 35(1) 2020, Anuario Científico Tecnológico IMARPE 2019, Informe vol. 48(1) 2021, Informe vol. 48(2) 2021 y la Guía para la obtención de
alevinos de pejerrey Odontesthes bonariensis en condiciones de laboratorio.
- Se desarrollan acciones de mantenimiento preventivo y correctivo de las embarcaciones de investigación (Bic´s), el cual nos permite contar con las plataformas
en adecuadas condiciones de alistamiento y operatividad, para ejecutar las operaciones de investigación científica(cruceros, prospecciones, monitoreos), en el
ámbito marítimo y continental
-  Se ejecutó la obra del Proyecto ¿Mejoramiento del servicio del desembarcadero para el manejo de muestras de investigación en la Sede Central del IMARPE
Callao¿, en los componentes de Laboratorio de muestras, Muelle y Patio de maniobras
 
 

La investigación científica y tecnológica tiene en el IMARPE, una institución sólida de logros destinados a ofertar a la inversión privada una gama de posibilidades
de aprovechamiento y beneficio en función de conocimientos de la variedad y disponibilidad de los recursos hidrobiológicos.

2.6. Asuntos de prioritaria atención institucional
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En este sentido, al igual que al inicio de la gestión se dictaron políticas y estrategias para lograr mayores resultados en las investigaciones que realiza el Instituto
del Mar del Perú ¿ IMARPE, es necesario continuar con el apoyo logístico, presupuestal y de gestión con las actividades científicas que desarrolla  la institución,
considerando las siguientes acciones:
-  Ejecución de Cruceros de Evaluación de recursos de importancia comercial (anchoveta, jurel, caballa, merluza y pota), que permita un manejo adaptativo y
dinámica de sus pesquerías.
-  Intensificar el monitoreo de recursos oceánicos (perico, atún), incluyendo el uso de equipos electrónicos de teledetección
-  Fortalecimiento del conocimiento biológico-pesquero de los recursos pelágicos, mediante monitoreo in situ con mejoras en personal calificado para el
Programa de observadores a bordo Bitácoras de Pesca.
-   Reforzar la posición peruana en el marco de organismos internacionales, como la CIAT, OROP y reuniones binacionales.
-   Optimizar el Sistema Tecnológico e Información, con la finalidad atender la sostenibilidad de la información científica, con el reforzamiento del sistema
IMARSIS, minimizando los riesgos en el tratamiento de la información crítica; la misma que es utilizada en los informes técnicos emitidos al Ministerio de la
Producción.
-  Reforzar las investigaciones sobre la actividad pesquera artesanal, mediante la ejecución de la IV Encuesta Estructural de la Pesquería Artesanal en el Litoral
Peruano, así como de la II Encuesta Estructural de Captura de Orilla en el Litoral Peruano, a fin de disponer de datos actualizados que contribuya a las decisiones
de ordenamiento pesquero. Asimismo, profundizar el estudio sobre especies con potencial de aprovechamiento como apoyo a la diversificación productiva, así
como incrementar el conocimiento sobre las interacciones de la pesca con los mamíferos, aves y tortugas. Continuar y optimizar la difusión de información diaria
de precios playa y oleaje a través del sistema INFOMAR y consulta interactiva USSD.
-  Fortalecer las investigaciones sobre la biodiversidad acuática a través del desarrollo de un Plan Nacional orientado a identificar las prioridades y acciones en un
contexto integral multisectorial, que contribuya a su conocimiento y conservación. Se destaca la necesidad de ampliar el conocimiento biológico, ecológico y
poblacional de especies en situación vulnerable.
-  Realizar acciones que permitan disponer de los fondos económicos de los Derechos de Pesca para la realización de las actividades ¿Evaluación del impacto de
la pesquería artesanal sobre la población de la merluza peruana Merluccius gayi peruanus y el medio marino asociado en Tumbes (Acapulco y Cancas) y Piura (El
Ñuro, Cabo Blanco, Los Órganos y Talara)¿ (R.M. N° 281-2019-PRODUCE), y el ¿Impacto de las flotas pesqueras artesanales y de menor escala en el mar
adyacente de la Región Tumbes¿ (R.M. N° 313-2018-PRODUCE), cuya ejecución se vio afectada porque los fondos fueron transferidos al Tesoro Público, de
acuerdo a lo dispuesto en el D.S. N° 181-2020-EF del 07.07.2020.
-  Continuar con los ensayos de escalamiento piloto experimental de especies nativas potenciales para la acuicultura (chita, lenguado y cabrilla) en ambientes
controlados en las fases de reproducción, desarrollo larval y cultivo de juveniles.
-   Extender la instalación e implementación de módulos de incubación y alevinaje de truchas en los departamentos de Huancavelica.
-   Fortalecer el Banco de Germoplasma de Organismos Acuáticos, y los Laboratorios de Genética y Biomoléculas, a fin de caracterizar bioquímicamente a
organismos del ambiente acuático (de origen marino y continental) para ver su utilidad en acuicultura y otras industrias.
-   Desarrollo de control de herramientas de control biológico como vacunas con el objetivo de mejorar la resistencia de las especies cultivadas (trucha, tilapia,
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gamitana, paco) ante posibles infecciones por microorganismos patógenos que afectan la producción.
-   Reforzar la Red de Monitoreo Ambiental de la zona marino costera del Perú, en los Laboratorios Costeros de IMARPE.
-  Sostener el sistema de monitoreo asociado eventos tipo El Niño, e incrementar los monitoreos en la zona centro y sur del litoral peruano, afín de emitir
comunicados con pronósticos oportunos y certeros de la ocurrencia de eventos anómalos
-  Garantizar la operatividad de los equipos oceanográficos e informáticos, a través de mantenimientos oportunos y renovación de equipos, para asegurar la
generación de información oportuna y de calidad, así como el procesamiento y análisis óptimo de los datos oceanográficos.
-   Continuar potenciando el Centro de Datos Oceanográficos fortaleciendo las alianzas con la NOAA y DIMAR, mediante la realización de talleres, cursos e
intercambios de profesionales, así como con la renovación del  equipamiento informático y software.
-  Mantener las series de tiempo oceanográficas y biológicas establecidas a lo largo de la costa peruana que permiten comprender los cambios espaciales y
temporales a múltiples escalas de su productividad y recursos y establecer a largo plazo medidas de adaptación frente a la variabilidad climática y al cambio
climático.
-  Potenciar y mantener el sistema de alerta temprana sobre las floraciones algales nocivas (FAN), a través de monitoreos constantes durante todo el año frente a
los principales centros de maricultura como Piura, Ancash, Pisco, entre otros, así como con la publicación y difusión oportuna de las alertas para minimizar el
efecto de los impactos negativos.
-  Reforzar el monitoreo del seguimiento larval de la anchoveta para entender y predecir los reclutamientos, asociados con el éxito del desove y los factores que
inciden.
-  Fortalecer y potencial el uso de tecnologías de punta en la investigación oceanográfica de los sistemas marino-costeros y oceánicos a fin de dar respuesta a los
diferentes objetivos de desarrollo sostenible para el mar peruano, como el asociado con la eutrofización, acidificación y contaminación marina.
-  Actualizar las climatologías de las principales variables oceanográficas, , en particular al período 1991-2020, aplicando los protocolos de calidad para garantizar
la robustez de la información.
-  Implementar y consolidar la línea de investigación de ecosistemas profundos del mar peruano, orientada al estudio de la biodiversidad bentónica, geología
submarina, hidrografía y biogeoquímica.
-  Fortalecer el monitoreo y evaluación científica de recursos pesqueros costeros y su ecosistema aplicando método acústico para ordenamiento pesquero y
conocimiento de bases científicas y tecnológicas.
-  Reforzar el sistema de monitoreo de las condiciones oceanográficas y atmosféricas satelitales del mar peruano a través del Sistema de Observación Satelital
del Mar Peruano (SOSMAP) con información en tiempo real de la nueva estación receptora satelital Orbital System producto del convenio IMARPE-CLS.
-   Atención a la solicitud de informes y opiniones técnicas sobre investigaciones en artes y métodos de pesca solicitados principalmente por el Ministerio de la
Producción y Fiscalía de Asuntos Ambientales.
-  Continuar con los estudios de pre-inversión, expedientes técnicos y ejecución de los proyectos de inversión de la infraestructura institucional, con la finalidad de
su modernización y acreditación de sus estudios científicos.
-   Mantener operativo las embarcaciones científicas del IMARPE, para la realización de las diferentes actividades de investigación científica y tecnológica,
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programada; así como, aquellos no programados que se desarrollan ante eventos climáticos circunstanciales que afectan la actividad pesquera y económica del
país, en general.
 

Estado situacional de la gestión e identificación de los asuntos de mayor importancia que necesitan atención inmediata por parte del Titular Entrante de la
entidad, por ser relevantes, para el funcionamiento de la entidad, en relación a los asuntos de prioritaria atención de los sistemas administrativos, continuidad de
los servicios públicos básicos, gestión documental, entre otros.
 

 

3. SECCIÓN: TRANSFERENCIA DE GESTIÓN

3.1. Asuntos de prioritaria atención de los sistemas administrativos

1. Sistema de Planeamiento Estratégico

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

1 INSTITUTO DEL MAR DEL PERU Informe de Evaluación de
Plan Operativo Institucional
POI (I semestre 2021)

En el marco de la Guía para el Seguimiento y Evaluación
de  Políticas y Planes del SINAPLAN (aprobado por
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°
00015-2021 CEPLAN/PCD de fecha 10.03.2021)

Consolidación de la información, recibida de los
responsables de las actividades operativas científicas y
administrativas . Los operadores registran la
información en el aplicativo CEPLAN.  seguimiento,
evaluación y elaboración del informe de acuerdo a las
disposiciones emitidas por el órgano rector de
Planeamiento.

2 INSTITUTO DEL MAR DEL PERU Plan Operativo Multianual
2022 - 2024

En el marco de la Guía para el Planeamiento
Institucional (aprobada por Resolución de Presidencia
de Consejo Directivo N° 00033-2017/CEPLAN/PCD y sus
modificatorias, siendo la ultima la Resolución de
Presidencia de Consejo Directivo N° 00016-2019
CEPLAN/PCD DE fecha 27.03.2019)

Aprobación del documento

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

2. Sistema Nacional de Presupuesto Público

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención
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1 INSTITUTO DEL MAR DEL PERU Demanda adicionales para
los periodos
presupuestales 2021 y
2022

Demanda adicional 2021
Se ha solicitado una demanda adicional hasta por la
suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS
OCHENTA Y OCHO MIL Y 00/100 SOLES (S/ 4 488
000.00) de recursos económicos adicionales, para la
operación y mantenimiento de Buques de Investigación
Científica HUMBOLDT, JOSE OLAYA BALANDRA y LUIS
FLORES PORTUGAL, que permitirán la ejecución de
actividades y fortalecer sus capacidades para realizar
investigaciones científicas y tecnológicas del mar y
aguas continentales en el periodo 2021-2022, que son
imprescindibles para sostener la relevancia del Sector
Pesquero en la reactivación económica nacional.

Demanda adicional 2022
Como parte de la programación multianual de
presupuesto 2022-2024, al tener asignados recursos
insuficientes para el desarrollo de las actividades, se ha
incluido una demanda adicional por los siguientes
conceptos:
1.  Pago de remuneraciones de personal con Contrato
Administrativo de Servicios (S/ 5 347 227)
2. Fortalecimiento de actividades científicas (S/ 10 874
136)
3. Pago del seguro de asistencia medico familiar a favor
del personal del régimen laboral del D. Leg. 728 -
ejercicio 2022 (S/ 869 123)
4. Elaboración de estudios de pre inversión (S/ 300 000)
5. Ejecución de proyectos de inversión (S/ 10 371 670)
6. Elaboración de expedientes técnicos de proyectos de
inversión (S/ 2 477 071)
7. Adquisición de equipamiento con tecnología de punta
(S/ 9 110 800)
8. Ingreso de personal por mandato de sentencias
judiciales en calidad de cosa juzgada (S/ 2 536 456)
9. Pago de sentencias en calidad de cosa juzgada (S/ 3
165 989)

Haciendo un total de CUARENTA Y CINCO MILLONES
CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS STETENTA Y
DOS Y 00/100 SOLES (S/ 45 052 472.00)

Continuar con las gestiones para poder obtener la
aprobación de las demanda adicionales solicitadas para
los ejercicios presupuestales 2021 y 2022

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

3. Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención
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1 INSTITUTO DEL MAR DEL PERU Gestiones para la
obtención de terrenos que
cumplen con el
requerimiento técnico para
la realización de proyectos
de inversión en los Centros
de Investigación Científica
del Imarpe en Paita,
Huanchaco, Pisco y Puno..

La UF de IMARPE cuenta como ideas de proyectos la
intervención en los laboratorios de IMARPE de Paita,
Huanchaco, Pisco y Puno que, debido al crecimiento de
la demanda de conocimiento de nuestro país y de la
comunidad científica, estas requieren una mayor área de
terreno de la actual, esto conlleva a buscar terrenos que
puedan cubrir dicho requerimiento. Para eso IMARPE
identificó terrenos que cumplen con el requerimiento
técnico dando inicio a las gestiones para su donación o
transferencia a favor del IMARPE.
A continuación, se detalla las gestiones realizadas para
cada sede de IMARPE:

Sede Paita:
IMARPE identificó un área libre de terreno dentro del
CEP de Paita a cargo de FONDEPES, se solicitó a dicha
institución la donación del terreno en mención,
respondiendo que ellos solo tienen una sesión en uso y
no están autorizado a donar o transferir terrenos del
estado ya que eso le corresponde a la SBN,
recomendándonos solicitar dicho requerimiento a la
institución antes mencionada.
IMARPE solicitó la trasferencia del terreno dentro del
CEP de Paita ante la SBN, los cuales respondieron que
ese terreno tiene vigente una sesión en uso a favor de
FONDEPES y para poder transferirla primero FONDEPES
debe renunciar según procedimiento de la SBN, para que
recién IMARPE lo pueda solicitar.  A la fecha hemos
cursado oficio a FONDEPES sobre la respuesta y
recomendaciones de la SBN y a la fecha no tenemos
respuesta.

Sede Huanchaco:
IMARPE en conjunto con los profesionales del Proyecto
CHAVIMOCHIC de la Región la Libertad identificaron un
área de terreno libre denominado Santiago de Cao Lote,
el cual cumple con los requisitos técnico para la
construcción de una infraestructura para la
investigación. IMARPE solicitó a la GORE de La Libertad
la transferencia del terreno en mención a su favor, pero
en vista de las nuevas normas de la SBN, ellos no están
autorizados a transferir terrenos del estado, sino la
encargada es la SBN, en tal sentido, el proyecto
CHAVIMOCHIC viene realizando las gestiones ante la
SBN para renunciar al terreno en mención, para luego
ser solicitado por IMARPE.

Sede Pisco:
IMARPE identificó un área libre de terreno dentro del

Continuar con las gestiones para la obtención de los
terrenos que cumplen con el requerimiento técnico
necesarios para la ejecución de los proyectos
mencionados.
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CEP La Puntilla administrado por FONDEPES, se solicitó
a dicha institución la donación del terreno en mención,
respondiendo que ellos solo tienen la administración y
que el propietario es el Ministerio de la Producción, es
por ello que solicitamos al PRODUCE dicho
requerimiento, no teniendo respuesta a la fecha.

Sede Puno:
IMARPE identificó un área libre de terreno en la Av.
Costanera en la provincia de Puno, para ello solicito a la
Municipalidad de Puno la donación del terreno en
mención teniendo respuesta positiva según Concejo
Municipal, pero se detectó que el terreno estaba en
litigio con otro propietario, resultando imposible su
donación. La Municipalidad de Puno se comprometió a
buscar otro terreno para que nos lo pueda donar, pero
por el tema de la pandemia a la fecha no tenemos
ninguna respuesta.

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

4. Sistema Nacional de Contabilidad

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

No se encontraron registros.
*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

5. Sistema Nacional de Tesorería

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

1 INSTITUTO DEL MAR DEL PERU Embargos en las Cuentas
Corrientes de la Entidad
por parte de los juzgados -
Sentencias Judiciales en
Calidad de Cosa Juzgada

En la Actualidad tenemos importes embargados en las
Cuentas Corriente Soles del BCP y Banco de la Nación
Así mismo hace 1 semana se comunicó con nosotros el
Sectorista del BCP con la suscrita para realizarle la
consulta ..."agradeceremos nos puedas enviar
documentos a la brevedad de lo posible que sustenten si
la cuenta que mantienen con nosotros es susceptible a
embargos. Te incluyo el mensaje que nos envían y
también la cuenta a la que hacen referencia. Nos piden
la información para el día de hoy si fuera posible". esta
información se lo solicitaba el Juzgado.
De igual forma la Procuraduría de PRODUCE solicitando
información de lo mismo para sustentar ante el juzgado
que las cuentas corrientes aperturadas por IMARPE no
son embargables, pero de igual forma lo realizan.

Se requiere que el MEF otorgue presupuesto para el
pago de las Sentencias Judiciales en Calidad de Cosa
Juzgada  y de esa manera evitar que nos embarguen las
cuentas corrientes que corresponden a Transferencias
realizadas por Convenios o Proyectos con Instituciones
y Entidades Internacionales firmados por IMARPE

La Dirección General del Tesoro Público - MEF debería
adoptar medidas que eviten el embargo de cuentas
corrientes donde se recepcionan las transferencias de
los acuerdos firmados con las Instituciones
Internacionales (KIOST/COREA - CUA/ALEMANIA) ya
que no son fondos propios de la entidad.

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad
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6. Sistema Nacional de Endeudamiento

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

No se encontraron registros.
*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

7. Sistema Nacional de Abastecimiento

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

1 INSTITUTO DEL MAR DEL PERU PLAN MULTIANUAL DE
BIENES, SERVICIOS Y
OBRAS -PMBSO

ES NECESARIO EL INGRESO DEL PLAN MULTIANUAL DE
BIENES, SERVICIOS Y OBRAS -PMBSO EN EL SISTEMA
INTEGRADO DE GESTION ADMINISTRATIVA - SIGA,
PERO POR RAZONES DE FUNCIONAMIENTO DEL SIGA
NO SE HAN PODIDO REALIZAR LOS REGISTROS
CORRESPONDIENTES, YA QUE AL INTENTAR INGRESAR
UN ITEM DENTRO DEL CMN NO SE LOGRABA CARCAR
NINGUN TIPO DE ITEM. ASIMISMO, SE INFORMO AL
SNA MEDIANTE UN FORMULARIO DE ATENCION PARA
QUE SE PUEDA INDICAR LAS ACCIONES A SEGUIR

ES NECESARIO PODER LEVANTAR LA FALLA EN EL
FUNCIONAMIENTO PARA EL INGRESO DEL PMBSO Y
PODER DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR
EL SNA.

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

8. Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención
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1 INSTITUTO DEL MAR DEL PERU Incorporación de personal
en el régimen laboral
privado del D. Leg. 728  en
cumplimiento de mandatos
judiciales en calidad de
cosa juzgada.

La entidad debe incorporar a 21 personas por mandato
judicial en calidad de cosa juzgada; siendo necesario
tener un marco presupuestal suficiente, que permita
contar con los recursos para la habilitación de los
cargos o puestos creados, por cuanto la entidad como
institución pública, la ejecución de sus gastos se sujetan
a los créditos presupuestarios autorizados en la Ley de
Presupuesto del Sector Público, por lo tanto, todo acto
administrativo, acto de administración o las
resoluciones administrativas deben contar con el crédito
presupuestario correspondiente en el presupuesto
institucional, o condicionar la misma a la asignación de
mayores créditos presupuestarios, en el marco de lo
establecido en el Decreto Legislativo 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto
Público.

Conforme al artículo 4º del Texto Único Ordenado de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por Decreto
Supremo Nº 017-93-JUS, dispone que toda persona y
autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a
las decisiones judiciales, emanadas de autoridad judicial
competente, en sus propios términos, sin poder calificar
su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos
o interpretar sus alcances, bajo responsabilidad civil,
penal o administrativa que la ley señala; disposición de
la que se desprende que la entidad vinculada por una
resolución judicial debe efectuar todas las gestiones que
sean necesarias para darle estricto cumplimiento.
Cabe mencionar, que pese a las acciones
administrativas que esta institución viene adoptando y al
no concretarse la inclusión de los demandantes en el
citado régimen con prontitud, ha generado, con más
frecuencia, que algunas personas con sentencia judicial
de incorporación han formalizado denuncias ante el
Ministerio Público contra las autoridades de la entidad
por el delito de desobediencia y resistencia a la
autoridad.

Se requiere la asignación de mayores recursos
económicos  en el corto plazo, a fin de que el IMARPE de
cumplimiento a las incorporaciones de personal en el
régimen laboral del D. Leg. 728 ordenados mediante
mandatos judiciales en calidad de cosa juzgada, en
atención a lo dispuesto en el artículo 4º del Texto Único
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
aprobado por Decreto Supremo Nº 017-93-JUS.

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

9. Sistema de Modernización de la Gestión Pública

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención
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1 INSTITUTO DEL MAR DEL PERU Reglamento de
Organización y Funciones
(ROF)

El Decreto de Urgencia Nº015-2020 modifica el Decreto
Legislativo Nº95 con el objeto mejorar y fortalecer el rol
y la gestión del IMARPE; y, en consecuencia, la
prestación de los servicios a su cargo, mediante el
ajuste de la conformación de su Consejo Directivo, la
regulación de la estructura orgánica básica; entre otros.

Respecto a la modificación de la estructura orgánica
que dispone este Decreto de Urgencia, se efectuaron las
coordinaciones técnicas correspondientes con la
Secretaría de Gestión Pública (SGP) de la Presidencia
del Consejo de Ministros (PCM), la Oficina General de
Planeamiento, Presupuesto y Modernización (OGPPyM)
del Ministerio de la Producción (PRODUCE), en atención
a las observaciones alcanzadas con  el Oficio
NºD000366-2020-PCM-SGP que contiene el Informe
N°045-2020-PCM-SSAP, mediante el cual la
Subsecretaría de Administración Pública de la SGP de la
PCM, efectúa observaciones en el análisis de la
necesidad y el sustento de la racionalidad de la
estructura orgánica propuesta, a que se refiere el
Decreto Supremo N°054-2018-PCM y a sus normas
modificatorias.

De igual forma, en cumplimiento con la Directiva N°020-
2020-CG/NORM ¿Directiva de los Órganos de Control
Institucional¿, aprobada mediante Resolución de
Contraloría N°392-2020-CG, la Subgerencia de Control
del Sector Productivo y Trabajo de la Contraloría General
de la República, emitió el Oficio Nº0092-2021-CG/PROT,
de fecha 16 de abril 2021, dando conformidad a la
propuesta de funciones del OCI a ser incorporadas en el
Nuevo ROF del IMARPE, en atención al Oficio N°258-
2021-IMARPE/PCD, de fecha 18 de marzo de 2021, las
mismas que vienen siendo incorporados en el Nuevo
ROF del IMARPE.

La propuesta de la versión final del ROF ha sido
culminada; sin embargo, su trámite ha quedado
suspendido dada la interposición del proceso de
inconstitucionalidad tramitado en el Expediente N°001-
2021-PI/TC ante el Tribunal Constitucional; por lo que, el
IMARPE viene funcionando con la estructura orgánica
dispuesta en el Decreto Legislativo N°095, mientras dure
la transitoriedad y se apruebe el Nuevo ROF del IMARPE,
ocasionado mediante el Informe Jurídico N°014-2020-
JUS/DGDNCR y el Oficio N°1438-2020-PRODUCE/SG.

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la entidad

10. Sistema de Defensa Jurídica del Estado (Incluye en otros asuntos priorización de sentencia judiciales en calidad de cosa juzgada)

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención
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1 INSTITUTO DEL MAR DEL PERU SENTENCIAS EN COSA
JUZGADA (CRITERIO DE
PRIORIZACIÓN LEY N°
30137)

EN CONTRA : 15 Es necesario que la entidad gestione ante el MEF la
habilitación de recursos para cumplimiento de
mandatos judiciales

2 INSTITUTO DEL MAR DEL PERU PROCESOS QUE AFECTEN
O PODRÍAN AFECTAR A LA
ENTIDAD

"- PROCESO JUDICIAL (EXP. 07345-2018) QUE
PRETENDE LA NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES QUE
DISPONEN LA CLAUSURA DE LA INFRAESTRUCTURA DE
DESCARGA RESIDUAL DEL LABORATORIO COSTERO DE
HUACHO. (TRÁMITE)
- RESPECTO DE LOS PROCESOS JUDICIALES EN
MATERIA LABORAL, EXISTEN PRETENSIONES
RELACIONADAS AL RECONOCIMIENTO DEL VÍNCULO
LABORAL (D. L. N° 728) ANTE LA PREVÍA EXISTENCIA
DE UNA RELACIÓN ENCUBIERTA (VÍNCULO CIVIL POR
GENERACIÓN DE ÓRDENES DE SERVICIOS) Y EL
CONSECUENTE PAGO DE BENEFICIOS LABORALES. EN
ESTOS CASOS LA PROGNOSIS ES DESFAVORABLE Y
TENDRIA UN IMPACTO NEGATIVO EN LA GESTIÓN.
ASIMISMO, LAS DIFICULTADES Y LIMITACIONES DE LA
ENTIDAD PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS
SENTENCIAS EN LOS QUE SE ORDENA LA INCLUSIÓN A
PLANILLA (INCORPORACIÓN-VÍNCULO VIGENTE) O
REPOSICIÓN LABORAL (DECLARACIÓN DESPIDO NULO)
VIENE GENERANDO LA IMPOSICION DE MULTAS
JUDICIALES, SITUACIÓN QUE TAMBIÉN AFECTARÍA LA
GESTIÓN.
- EN CUANTO A LAS ACCIONES JUDICIALES EN LAS
CUALES SE SOLICITA LA RESTITUCIÓN Y DEVENGADOS
DEL BENEFICIO (UN SUELDO TOTAL POR VACACIONES)
ESTABLECIDO EN EL CONVENIO COLECTIVO SUSCRITO
EL 03/06/1983, LA PROGNOSIS ES DESFAVORABLE
PARA LA ENTIDAD, LO QUE TENDRÍA UN IMPACTO
NEGATIVO DE TIPO ECONÓMICO AL MOMENTO DE DAR
CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN LA
SENTENCIA, SOBRE TODO SI EL DEMANDANTE AÚN
SIGUE LABORANDO PARA LA ENTIDAD. EL MISMO
RESULTADO SE ESTA OBTENIENDO PARA LAS
PRETENSIONES DEL PAGO DE INTERESES SOBRE LOS
DEPÓSITOS DE LA COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE
SERVICIOS POR APLICACIÓN DEL D. S. N° 01-97-TR."

Es necesario que la entidad gestione ante el MEF la
habilitación de  recursos necesarios a efectos de
cumplir con el pago de lo ordenado en sentencia
evitando con ello la imposición de multas y pago de
mayores intereses.

3 INSTITUTO DEL MAR DEL PERU SENTENCIAS EN COSA
JUZGADA (DE MANERA
GENERAL)

"A FAVOR : 2
EN CONTRA : 16"

Es necesario que la entidad gestione ante el MEF la
habilitación de recursos para cumplimiento de
mandatos judiciales

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la entidad

11. Sistema Nacional de Control
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N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

1 INSTITUTO DEL MAR DEL PERU Situación de las
embarcaciones de
investigación científica del
Instituto del Mar del Perú -
IMARPE: Inoperatividad y/o
improductibilidad, estado y
tipo de fallas funcionales u
otras, estado de los
equipos que coadyuvan a
la investigación y/o falta de
los mismos y/o fallas o
deterioro de las mismas,
entre otros, que son parte
conformante de las
embarcaciones para
efectuar las
investigaciones científicas
de forma óptima.

Situación de las embarcaciones de investigación
científica del Instituto del Mar del Perú - IMARPE, en
función al plan de mantenimiento de las embarcaciones
de Investigación Científica, a fin de advertir si el
mantenimiento se ejecuta oportunamente, asegurando
de esta forma el estado de las embarcaciones y por
ende, la ejecución de las actividades científicas que son
objeto de la entidad.

El OCI va a evaluar la programación de servicios de
control a efectos de alertar las situaciones de riesgo que
afectarían la operatividad de los BIC, y por ende
conllevaría a la afectación de la realización de la
investigación científica, que es necesaria para que el
Ministerio de la Producción, mediante su Viceministerio
de Pesquería, determine las acciones necesarias para la
actividad económica de la pesca, considerando la
política nacional del medio ambiente, es decir, efectuar
una extracción de recursos hidrobiológicos de forma
sostenible y así permitir su conservación a largo plazo,
lo que finalmente permite a largo plazo mayores
beneficios económicos.

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la entidad

3.2. Servicios básicos en locales de la unidad ejecutora

N° Servicios Sede Código de cliente o
suministro

Vigencia de término del
servicio, de corresponder

(dd/mm/aaaa)

Situación del último
recibo

(emitido/cancelado
/pendiente)

1 ENERGIA ELECTRICA AV. ARGENTINA N°2245 - CALLAO 0132372 16/07/2021 CANCELADO

2 INTERNET AV ARGENTINA N°2245 - CALLAO 14/11/2023 EMITIDO

3 ENERGIA ELECTRICA LOCAL ALQUILADO DEL IMARPE SITO EN CALLE GARCIA Y
GARCIA N°486-490 LA PUNTA

0117145 09/07/2021 CANCELADO

4 INTERNET LABORATOTIO COSTERO DE TUMBES 14/11/2023 EMITIDO

5 INTERNET LABORATOTIO COSTERO DE SANTA ROSA 14/11/2023 EMITIDO

6 INTERNET LABORATOTIO COSTERO DE HUANCHACO 14/11/2023 EMITIDO

7 TELEFONO LABORATORIO COSTERO DE HUACHO 14/11/2021 PENDIENTE

8 TELEFONO LABORATORIO COSTERO DE CHIMBOTE 14/11/2021 PENDIENTE

9 TELEFONO LABORATORIO COSTERO DE CAMANA 14/11/2021 PENDIENTE

10 TELEFONO LABORATORIO CONTINENTAL DE PUNO 14/11/2021 PENDIENTE

11 AGUA LOCAL ALQUILADO DEL IMARPE SITO EN CALLE GARCIA Y
GARCIA N°486-490 LA PUNTA

2002395 22/07/2021 EMITIDO

Página 22 de 26



12 TELEFONO SEDE CENTRAL SITO ESQUINA GAMARRA Y GENERAL VALLE
S/N CHUCUITO

14/11/2021 PENDIENTE

13 INTERNET LABORATOTIO COSTERO DE PAITA 14/11/2023 EMITIDO

14 INTERNET LABORATOTIO COSTERO DE HUACHO 14/11/2023 EMITIDO

15 LIMPIEZA SEDE CENTRAL SITO ESQUINA GAMARRA Y GENERAL VALLE
S/N CHUCUITO

23/08/2022 CANCELADO

16 LIMPIEZA AV ARGENTINA N°2245 - CALLAO 23/08/2022 CANCELADO

17 LIMPIEZA LOCAL ALQUILADO DEL IMARPE SITO EN CALLE GARCIA Y
GARCIA N°486-490 LA PUNTA

23/08/2022 CANCELADO

18 TELEFONO LOCAL ALQUILADO DEL IMARPE SITO EN CALLE GARCIA Y
GARCIA N°486-490 LA PUNTA

14/11/2021 PENDIENTE

19 TELEFONO LABORATORIO COSTERO DE TUMBES 14/11/2021 PENDIENTE

20 TELEFONO LABORATORIO COSTERO DE PAITA 14/11/2021 PENDIENTE

21 TELEFONO LABORATORIO COSTERO DE HUANCHACO 14/11/2021 PENDIENTE

22 INTERNET LABORATOTIO COSTERO DE ILO 14/11/2023 EMITIDO

23 INTERNET SEDE CENTRAL SITO ESQUINA GAMARRA Y GENERAL VALLE
S/N CHUCUITO

14/11/2023 EMITIDO

24 INTERNET LABORATOTIO COSTERO DE PISCO 14/11/2023 EMITIDO

25 INTERNET LABORATOTIO COSTERO DE CHIMBOTE 14/11/2023 EMITIDO

26 INTERNET LABORATOTIO COSTERO DE CAMANA 14/11/2023 EMITIDO

27 INTERNET LABORATORIO CONTINENTAL DE PUNO 14/11/2023 EMITIDO

28 AGUA AV. ARGENTINA N°2245 - CALLAO 6649685 21/07/2021 EMITIDO

29 AGUA LABORATOTIO ALEXANDER VON HUMBOLDT SITO ESQUINA
GAMARRA Y GENERAL VALLE S/N CHUCUITO

5476338 21/07/2021 EMITIDO

30 ENERGIA ELECTRICA SEDE CENTRAL SITO ESQUINA GAMARRA Y GENERAL VALLE
S/N CHUCUITO

0177947 16/07/2021 CANCELADO

31 TELEFONO AV ARGENTINA N°2245 - CALLAO 14/11/2021 PENDIENTE

32 TELEFONO LABORATORIO COSTERO DE SANTA ROSA 14/11/2021 PENDIENTE

33 AGUA SEDE CENTRAL SITO ESQUINA GAMARRA Y GENERAL VALLE
S/N CHUCUITO

2030467 21/07/2021 EMITIDO

34 TELEFONO LABORATORIO COSTERO DE ILO 14/11/2021 PENDIENTE

35 INTERNET LOCAL ALQUILADO DEL IMARPE SITO EN CALLE GARCIA Y
GARCIA N°486-490 LA PUNTA

14/11/2023 EMITIDO

36 TELEFONO LABORATORIO COSTERO DE PISCO 14/11/2021 PENDIENTE
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37 ENERGIA ELECTRICA LABORATORIO ALEXANDER VON HUMBOLDT SITO ESQUINA
GAMARRA Y GENERAL VALLE S/N CHUCUITO

1939962 16/07/2021 CANCELADO

3.3. Negociación colectiva

N° Nombre de la organización sindical Sedes o región vinculada Situación de la negociación colectiva que compromete uso presupuestal

1 Sindicato de trabajadores del Instituto del Mar del Perú .
SITIMAR

Callao El Sindicato de Trabajadores del Instituto del Mar del Perú -SITIMAR  no
presentó pliego de reclamos para el ejercicio 2021.
Asimismo, se precisa que mediante el Artículo Único de la Ley Nº 31114 se
derogó el Decreto de Urgencia Nº 014-2020, Decreto de Urgencia que regulaba
las disposiciones generales necesarias para la negociación colectiva en el
sector público, tanto de condiciones económicas como no económicas.

3.4. Instrumentos de gestión en proceso de elaboración o ejecución.

N° Unidad Ejecutora (*) Instrumento Meta y/o logro Estado Documento de sustento

1 INSTITUTO DEL MAR DEL PERU Presupuesto Analítico de Personal Presupuesto de los cargos considerados
en el Cuadro para Asignacion de Personal
Provisional

Vigente Resolución Directoral DEC Nº 240-
2017

2 INSTITUTO DEL MAR DEL PERU Reglamento Interno de Trabajo del
Instituto del Mar del Perú

Regular los deberes y obligaciones del
personal del Instituto del Mar del Perú

Vigente Resolución Directoral Nº DEC 065-
2016

3 INSTITUTO DEL MAR DEL PERU Manual de Organización y
Funciones (MOF)

Aprobado en el año 2013 Vigente Resolución Directoral N°DEC-282-
2013

4 INSTITUTO DEL MAR DEL PERU Reglamento de Organización y
Funciones (ROF)

Aprobado en el año 2012 Vigente Resolución Ministerial N°345-
2012-PRODUCE

5 INSTITUTO DEL MAR DEL PERU Texto Único de Procedimientos
Administrativos (TUPA)

Aprobado en el año 2003, modificado en
el 2009 y simplificado en el 2020

Vigente Decreto Supremo N°002-2003-
PRODUCE, modificado con
Resolución Ministerial N°292-
2009-PRODUCE y simplificado
mediante Resolución Directoral
N°049-2020-IMARPE/DEC

6 INSTITUTO DEL MAR DEL PERU Cuadro para Asignación de
Personal Provisional aprobando
mediante Resolución Ministerial
Nº 404-2018-PRODUCE

Incorporación y actualización  de los
cargos presupuestados y previstos de la
entidad

Provisional Resolución Ministerial Nº 4040-
2018 de fecha 18-09-2018

* Detallar por unidad ejecutora de corresponder
Instrumentos de gestión: Pueden considerarse los manuales, elaboración de proyectos administrativos, informes anuales, Reglamentos internos,
Convenios, documentos institucionales u otros pendientes que el titular entrante podrá ejecutar en el nuevo periodo de gestión.

3.5. Conflictos sociales (de corresponder)
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El formato debe ser llenado por el personal del Archivo de Gestión, Archivo Central o Archivo Desconcentrado, respecto a la documentación que custodia en
el nivel de archivo que se encuentre dentro de la entidad, la información deberá ser registrada independientemente por cada nivel de archivo.
El personal del Archivo Periférico podrá registrar información, solo si cumple con lo dispuesto en la tercera disposición de la Directiva N° 009-2019-
AGN/DDPA "Norma para la administración de Archivos en la Entidad pública".
 

N° Conflicto social identificado Ubicación Acciones realizadas para solución del
conflicto

Acciones pendientes

No se encontraron registros.

3.6. Gestión documental

3.6.1 Tipos de sistema de trámite de la entidad

Tipo de sistema de trámite de la entidad SÍ/ NO (Elegir de acuerdo al sistema de
trámite que usa la entidad)

Desde mes y año Hasta mes y año (*)

Fisico (documentos en soporte papel y con firmas manuscritas) SI 10-2009 4-2020

Electronico (documentos generados mediante el uso de firmas digitales) SI 4-2020 7-2021
(*) Cuando corresponda

3.6.2 Instrumentos normativos vigentes a la gestión documental de la entidad.

N° Listar los instrumentos normativos vigentes de la gestión documental de la entidad, mesa de partes o generación de expedientes, archivo y otros
relacionados.

Fecha de aprobación

1 Resolución Directoral DE-001-2009-IMP "Transferencia de Documentos al Archivo Central del IMARPE", null 19/02/2009

2 Resolución Directoral DE-086-2005 que nombra el Comité Evaluador de Documentos, 28/04/2005

3.6.3 Sistema Nacional de Archivo.
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ANEXOS 1.B.1
 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE TITULARES
 

1. Información general del proceso de rendición de cuentas del pliego

1.1 Información general del titular del pliego

1.2 Información de los titulares de las unidades ejecutoras

1.3 Misión, visión, valores y organigrama

1.4 Logros alcanzados en el periodo de gestión

1.5 Limitaciones en el periodo a rendir

1.6 Recomendaciones de mejora

2. Sección I: Información de sistemas administrativos de gestión pública

3. Sección II: Información de indicadores sociales y económicos

4. Sección III: Información de bienes y servicios entregados por la entidad.

5. Sección IV: Información de autoevaluación de la gestión de bienes y servicios entregados por la entidad.

6. Anexos de los sistemas de administrativos
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